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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-038-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACION DE ÁREAS DEL BLOQUE 14 EN EL CENTRO AGROPECUARIO Y DE 
BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR - SEDE SANTA ISABEL DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA 
- CÓRDOBA, INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS 
POR EL SENA, Y LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA.” 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y la adenda 
No. 1 de cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones 
respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro 
documento relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día diez (10) de septiembre de dos mil veinte 
2020 a las 05:00 p.m. Sin embargo, a pesar del límite establecido se recibió la siguiente observación, a la cual se 
procede a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 

INTERESADOS:  
 
De: Licitaciones INGECAR SA <licitaciones@grupoingecar.com> 
Enviado: martes, 15 de septiembre de 2020 11:39 a. m. 
Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA <REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-SENA-O-038-2020- OBSERVACION 
 

Observación 1 

 

 
 

Respuesta:  

Sobre la observación presentada, se informa al interesado que los precios unitarios que se encuentran relacionados 
dentro de la LISTA DE PRECIOS FIJOS CONVOCATORIAS SENA no incluyen AIU. Por tanto, el proponente dentro de 
su propuesta económica, deberá tener en cuenta el tope máximo de AIU estipulado en el numeral 1.5 "Presupuesto" de 
los términos de referencia.  
 
Dicho porcentaje, deberá ser ofertado e incluido dentro del formato No. 4 "Oferta Económica" publicado en la presente 
convocatoria. En el mismo sentido, deberá tener en cuenta  las condiciones establecidas para la presentación de las 
propuestas, especialmente las previstas en el numeral 1.13.2 “Sobre No. 2: Propuesta Económica” de los Términos de 
Referencia. 

 
Para constancia, se expide a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 


